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SECCIÓN SEXTA

Núm. 5191

AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD

Resolución de Alcaldía

Visto el expediente número 2568/2022, sobre la provisión definitiva de una plaza 
de operario medioambiental vacante en la plantilla de este Ayuntamiento.

Resultando que con fecha 13 de junio de 2022 finalizó el plazo de presentación 
de instancias a la convocatoria para la provisión definitiva de una plaza de operario 
medioambiental vacante en la plantilla de este Ayuntamiento de Calatayud, mediante 
el procedimiento de concurso-oposición libre.

En su virtud, considerando las atribuciones que me otorga el artículo 21.1 h) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

resuelvo:
Primero. — Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la 

siguiente manera:
• aDmitiDos:
1. Molina Pardos, Luis.
2. Remacha Morlanes, Miguel Ángel.
3. Ropero Hinojosa, Carlos.
4. Torralba Tejero, Ramiro.
5. Agudo Sebastián, Jorge.
6. Alba Chueca, Javier Agustín.
7. Ariza López, Jesús.
8. Bardají Artigas, Juan Antonio.
9. Bardají Pozo, Santiago.
10. Blasco Hernández, Guillermo.
11. Gracia Sánchez, Javier.
• excluiDos:
1. Garrido Cepa, David. No acredita carné de conducir tipo B, ni carné de mani-

pulación de productos fitosanitarios nivel cualificado.
Segundo. — El tribunal calificador estará formado por los siguientes miembros:
presIdente: Doña Inmaculada López Pelayo, como titular, y don Miguel Crespo 

Ruiz, como suplente.
vocales tItulares: Don Jesús Cortés Hernando, don Óscar Sebastián Cabeza y 

doña Beatriz Portero Agudo.
vocales suplentes: Don Francisco Javier Latorre Mateo, don Juan José García 

Sobaberas y doña Ana María Callejero Entrena.
secretarIo: Doña María Olga Calvo Borja, como titular, y doña Pilar Rivas  

Lamenca, como suplente.
Tercero. — El orden de actuación de los aspirantes es el que aparece reflejado 

en la lista que antecede. La fecha, hora y lugar de celebración de las pruebas se 
publicarán en una próxima resolución de Alcaldía.

Cuarto. — La presente resolución será publicada en el tablón de anuncios de la 
Corporación y en el BOPZ.

Calatayud, a 8 de julio de 2022. — El alcalde, José Manuel Aranda Lassa.


